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ANEXO I 
 

CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 
 

TITULO: “SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES DE PROYECTO MELILLA SAU.: 
PERIODO 2020-2022”. 

 

1.- Objeto del contrato: 
 
El objeto del presente pliego es definir las condiciones técnicas necesarias que regirán la 
contratación de los servicios de telecomunicaciones de telefonía fija, Líneas FTTH (fibra óptica), 
acceso a Internet y servicio de Telefonía Móvil para Proyecto Melilla SAU. (PROMESA). Tomando 
como partida la situación actual de PROMESA, en el presente contrato se requiere la dotación, 
instalación, configuración, puesta en marcha, gestión y mantenimiento de todos los elementos que 
constituyen los servicios de comunicaciones, garantizando su plena operatividad y funcionamiento 
durante la vigencia del contrato.  
 
Será objeto de contratación la prestación del servicio de telecomunicaciones que se describe a 
continuación:  
 
Servicio de Voz Fija, Líneas FTTH-Servicio de Acceso Internet y Servicios de telefonía móvil: Son 
objeto de este contrato el servicio de tráfico y los accesos a redes públicas constituyentes del 
servicio de Telefonía fija, líneas FTTH así como el servicio de conectividad a Internet de las 
instalaciones de Proyecto Melilla SAU. Son también objeto de este contrato el parque de 
terminales que darán servicios de voz y datos en movilidad así como el tráfico y accesos a la red 
pública de PROMESA. 
 
La codificación correspondiente al vocabulario común de procedimientos contractuales en la Unión 
Europea (CPV) es:  
 
64210000-1 Servicios telefónicos y de transmisión de datos. 
64212000-5 Servicios de Telefonía Móvil.  
 
CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA:  
� Grupo V, subgrupo 4, categoría 1. (Servicios de Telecomunicaciones). 
 
 
2.-  Órgano de contratación (art. 61 LCSP):  

 
Consejo de Administración de PROMESA (Proyecto Melilla SAU)  
Dirección: Polígono Industrial SEPES, calle La Dalia, N.º 36  
Ciudad: Melilla (Código postal: 52006) 
Dirección de Internet: http://www.promesa.net perfil del contratante donde se podrá acceder a 
los pliegos y modelos de proposición y en https://contrataciondelestado.es 
Correo Electrónico: info@promesa.net  
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3.- Presupuesto del contrato y crédito en que se ampara: 

 Valor anual estimado= 25.000 € + 8% IPSI 
 Presupuesto base de licitación (IPSI INCLUIDO):  27.000 €  
 Valor estimado 3 AÑOS = 75.000 € + 8%IPSI 
 Valor estimado 6 AÑOS = 150.000 € + 8%IPSI 
 A partir del cuarto año el contrato podrá sufrir actualización de precios por importe nunca 

superior al IPC referenciado. 
 Crédito: Dicho presupuesto está dotado de crédito preciso para atender las obligaciones 

económicas que deriven de la contratación del servicio, con cargo a presupuestos propios 
de la Sociedad Pública PROMESA, Administración General. 

 Cofinanciación: NO 
 Sistema de determinación del Valor estimado:  

Facturación global año anterior 23.346,52 € + redondeo por renovación de equipamiento. 
 

4.- Plazo y Lugar de ejecución:  
Duración: 3 AÑOS, PRORROGABLE ANUALMENTE.  
Prórroga: SI, Duración máxima: 6 años, a contar desde el día siguiente a la entrada en vigor.  
Recepciones parciales: SI. LIQUIDACIONES MENSUALES Las recepciones parciales no 
darán derecho al contratista para solicitar la cancelación parcial de la garantía definitiva. 
 

Lugar de Ejecución: en la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
5. - Plazo de garantía: 1 mes desde la liquidación del contrato por parte del Órgano de 
contratación.  
 
6.- Procedimiento y criterios de adjudicación.  
Tramitación: ordinaria 
Procedimiento: abierto  
Criterios de adjudicación: Se atiende a una pluralidad de criterios descritos en el apartado 20 del 
presente anexo.  
 
7.- Garantía provisional: No procede. 
 
8.- Garantía definitiva: 5% (IPSI excluido) del Importe de adjudicación del contrato.  
 
9.- Garantía complementaria: Procede, sólo en el caso de que la adjudicación se realice a un 
licitador cuya oferta sea considerada anormalmente baja. Importe: 5% (IPSI excluido) del Importe 
de adjudicación del contrato. 
 

 
10.- Forma de las proposiciones. 
Según los criterios establecidos en el apartado 20 de este Anexo, las proposiciones deberán 
presentarse en: 
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Sobre A: “Documentación administrativa”.  
Sobre C: “Criterios de adjudicación evaluables mediante la mera aplicación de fórmulas” 
 
Se admitirá tanto la entrega en soporte papel como en soporte magnético siempre que se incluyan 
en sobre cerrado. 
 
11.- Revisión de precios. 
Procede: Si  
 
12.- Solvencia económica, financiera y técnica o profesional: 
Deberá incluirse obligatoriamente en el “SOBRE A” toda la documentación referente a la 
Documentación Administrativa requerida en los pliegos así como Solvencia económica, financiera 
y técnica o profesional y la habilitación exigible al licitador: 
 
Acreditación de la solvencia económica y financiera: 
 
Artículo 87.1.a): Volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiere el contrato, referido al 
mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de 
inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o superior a 
75.000 €. 
 
Solvencia Técnica y Habilitación empresarial 
 
CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA:  
� Grupo V, subgrupo 4, categoría 1. (Servicios de Telecomunicaciones). 
 
Además el licitador deberá acreditar el nivel básico en el ENS conforme con las exigencias del 
Real Decreto 3/2010 (modificado   por el RD 951/2015), de 8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad (ENS) en el ámbito de la Administración electrónica. 
 
 
13.- Régimen de Pagos: 

 
Liquidación MENSUAL previa facturación. 

 
14.- Admisibilidad de variantes: No procede  

 
15.- Programa de trabajo: No procede 
 
16.- Pólizas de seguros: No procede. 
 
17.- Subcontratación: Se estará según lo dispuesto en la legislación vigente y el pliego de 
condiciones técnicas.  
 
18.- Penalización: Procede, en el caso de retirada de la oferta una vez realizada la adjudicación 
por el Órgano de contratación una penalización del 3% del importe adjudicado. 
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19.- Importe mínimo de los gastos de publicidad de Ia licitación: Procede: SI. Importe según 
las tarifas aplicadas por el BOME máximo 500 €. 
  
20.- Criterios de adjudicación.  
 
“Criterios de adjudicación evaluables mediante la aplicación de fórmulas”: 
 
1) Menor Precio: Puntuación máxima: 70 puntos. 
 
Para la valoración de las ofertas económicas, se procederá mediante la regla de tres inversa: 
 

A = Mejor precio global x 70/Precio ofertado 
 
Se aportará presupuesto desglosado en donde se indicará el importe mensual y anual de 

la cuota de cada línea indicando si existe tarifa adicional aplicable. Se cumplimentará el modelo 
facilitado por PROMESA.  

 
Se considerará que una oferta es anormal o desproporcionada si es inferior al 75% del precio 
base de licitación, debiéndose actuar conforme a lo establecido en el artículo 149 de la LCSP. En 
este caso, y con el fin de no dilatar el proceso de adjudicación se deberá incluir en sobre C la 
explicación razonada de la oferta anormal presentada, pudiendo en caso contrario el Órgano de 
contratación desestimar la oferta presentada. 

 
2) Número de líneas con tarifa plana sin posibilidad de tarificación adicional: Puntuación 

máxima 20 puntos 
 
B= 0,20 puntos X cada línea fija, móvil o FTTH con tarifa plana 
 

3) Mejoras para Renovación de equipamiento (0-10 puntos). 
 
C=1 punto x cada 300 € de inversión anual en equipamiento  
 
El licitador ofertará un importe anual, acumulable durante el periodo de contratación, para 
mejora o renovación del parque de telecomunicaciones de PROMESA (queda excluida de la 
presente valoración aquellos terminales que, como consecuencia de la adjudicación del 
presente contrato, sean considerados como altas de nuevas líneas cuyo coste íntegro deberá 
asumir el adjudicatario). 
 

Puntuación total =A+B+C 
 
21.- Otras causas de resolución del Contrato. Procede: No 
 
22.- Documentación técnica a presentar en relación con los criterios de adjudicación: No 
se requiere. 
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23.- Deber de confidencialidad: Duración 5 años desde el conocimiento de esa información con 
estricta sujeción a lo establecido en la LOPDGDD. 
 
24.- Modificación del contrato: Se advierte expresamente que el presente contrato: NO puede 
ser modificado, salvo por alguna de las causas previstas en el artículo 205 de la LCSP 
 
25. – Mesa de Contratación: Se publicitará la composición de la mesa de contratación en el perfil 
de contratante www.promesa.net. 
 
26.- Presentación de ofertas:  
 

a) Fecha límite de presentación: QUINCE (15) DIAS HÁBILES, contados a partir del siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el BOME y hasta las TRECE HORAS DEL ÚLTIMO DÍA. 

b) Documentación que integrará las ofertas: las indicadas en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares y prescripciones técnicas. 

c) Lugar de presentación: 
c.1) Entidad: Proyecto Melilla, S.A.  
c.2) Domicilio: P.I. SEPES. C/ La Dalia, 36. 
c.3) Localidad y código postal: Melilla, 52.006. 
c.4) Teléfono: 952 679 804 / 54 
c.5) Telefax: 952 679 810 

 
 

Melilla a 19 de noviembre de 2019 
 

El presidente del Consejo de Administración 
 
 
 
 

Fdo. Julio Liarte Parres 
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Anexo II (SOBRE C) 
 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 

 
 

D./Dña................................................................................,       con      D.N.I.      número 
..........................................,................................................, en nombre propio o en 
representación de la empresa.........................................................................., con 
N.I.F./C.I.F. ........................., como (en caso de representar a una empresa, poder o 
representación     con     que     actúa:     Administrador.     Gerente,     apoderado,     etc..) 
.........................................   con  domicilio  en  .............................................................., 
calle ........................................................,      nº ..... C.P. ............................, 
teléfono................................y   enterado del anuncio publicado en el (perfil de contratante, BOE, 
BOCME, DOUE) ............................ del día ............ de ............................ de ......... y de las 
condiciones, requisitos y obligaciones sobre protección y condiciones de trabajo que se exigen             
para             la             adjudicación             del             contrato             de 
........................................................................................................................................ 
, se compromete y obliga a tomar a su cargo la ejecución de dicho contrato con estricta sujeción 
a los mencionados requisitos y condiciones, todo ello de acuerdo con lo establecido en los  
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y del pliego de prescripciones técnicas que sirven 
de base a la convocatoria, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente, por          un          
importe          total          de          (en          número          y          letra) 
........................................................................................................................................ 
........................................................................................................................................ 
,    al    que    corresponde     por    IPSI    la    cuantía    de    (en    número    y    letra) 
........................................................................................................................................ 
........................................................................................................................................ 
, conforme al desglose por anualidad abajo relacionado: 

 
AÑO IMPORTE IPSI TOTAL  ANUAL 

1    
                     2    
                     3    

 
 
 
 

Fecha y firma del licitador. 
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ANEXO III (SOBRE A) 
 

MODELO DE INFORMACION DE DATOS OBLIGATORIOS PARA COMUNICACIONES Y 
NOTIFICACIONES. 
 

D./Dña................................................................................,       con      D.N.I.      
número 

..........................................,................................................, en nombre propio o en 
representación de la empresa.........................................................................., con 
N.I.F./C.I.F. .........................,...............................................................................,       
con      D.N.I.      número declara bajo su responsabilidad que los datos abajo indicados son 
ciertos: 

 
Persona Responsable: _   

 
Puesto que desempeña:    

 
Dirección a efectos de Notificación: 

 
Domicilio:    _ Código Postal: _  _ 
Localidad:    

 
Provincia:    

 
Teléfono/s:   _ 

 
Móvil:    

 
Fax:  _   

 
E-mail a efectos de Notificación:                                                                 _ 

 
En el caso de usar el e-mail a efectos de notificación estoy obligado a remitir al órgano de 
contratación la fecha y hora de recepción del cualquier notificación recibida, a través de un acuse 
de recibo indicando este hecho y la fecha de recepción y así demostrar la notificación fehaciente 
de la comunicación remitida. 

 
 

FECHA Y FIRMA PERSONA RESPONSABLE 
(en caso de ser distinta a la persona declarante) 

 
 

FECHA Y FIRMA DEL LICITADOR 
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Antes de firmar esta solicitud debe leer la información básica sobre protección de datos  
 
 

CONSEJO DE ADMINSTRACION DE PROMESA 
 
 

Información básica sobre protección de datos 

Responsable del tratamiento PROYECTO MELILLA SAU 
Finalidad  Gestión de solicitantes de subvenciones y licitadores. 
Legitimación El cumplimiento de una obligación legal. 
Destinatarios No se cederán datos a terceros salvo obligación legal.
Derechos de los interesados Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 

como otros derechos, como se explican en la información 
adicional.

Datos del Delegado de 
Protección de Datos 

dpo@promesa.net 

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre 
Protección de Datos en nuestra página web 
www.promesa.net/politica-de-privacidad/ 

 
Le informamos también que su imagen y/o voz, así como su nombre y apellidos, 
podrán ser utilizados en tratamientos de difusión y promoción de las actividades 
realizadas en Proyecto Melilla S.A.U.  
 
Indique expresamente si consiente en que ello sea así. 
 

Sí autorizo a que mi imagen, voz, nombre y apellidos sean 
utilizados en tratamientos de difusión y promoción de las 
actividades realizadas en Proyecto Melilla SAU de forma gratuita. 
 
 
FIRMA Y SELLO (obligatorio en cualquier caso) 
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ANEXO IV (SOBRE A) 
 
 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN PROHIBICIÓN 
PARA CONTRATAR CON LA ADMINISTRACIÓN, DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL. 

 

 
 
 

D./Dña. .............................................................…....…………………………………….. con D.N.I. 
nº ......…………................... en nombre propio o en representación de 
....................................................................................……….……………….……………....... 
con C.I.F. ............................... declara: 

 
 
 

1.- Que la empresa a la que representa, sus administradores y representantes, así como el 
firmante, no están incursos en ninguna de las prohibiciones para contratar señaladas en el 
artículo 71 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 
2.- Que la citada empresa se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, así como no 
tener deudas en periodo ejecutivo de pago, comprometiéndose a aportar, de resultar 
propuesto como adjudicatario, los certificados o documentos acreditativos que se le exijan. 

 
 
 

FECHA Y FIRMA DEL LICITADOR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSEJO DE ADMINSTRACION DE PROMESA. 
 
 

 


